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ASESMAGNO S.A. 

Guayaquil, 19 de Octubre 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, LUIS FELIPE SALAS MIRANDA, portador de la CL. $ 070332498-8, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil, Av Tercera 525 y Calle Cuarta (Diagonal a embajada de Rep. Checa), Teléfono 

q 04200484, Celular: 0987001834, email: Jf.salasforion3,com.ec; ante ustedes comparezco y 

==. 
solicito en calidad de PRESIDENTE, de la compañía ASESMAGNO S.A. con 

RUCH 0992824573001 y expediente No. 171840, se realice la modificación de mi 

nombramiento registrado que aparece como ADM y colocar como RL, para fungir la 

representación legal de la compañía como subrogante de acuerdo a lo que determina el 

articulo quinto.- “La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía será ejercida. 

por el Gerente General, será subrogado por el Presidente, con las mismas atribuciones que el 

¡ funcionario subrogado”, así mismo en el artículo octavo literal c) .-“Subrogar al Gerente 

General en caso de ausencia temporal y/o definitiva, ejerciendo la representación Jegal, 

judicial y extrajudicial de la compañía” de los estatutos de la compañía, 
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ASESMAGNO S.A. 

Guayaquil, 12 de Agosto del 2013 

Señor 
LUIS FELIPE SALAS MIRANDA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

árle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
NO S.A., oslebráda el día de hoy, tuvo el acierto de 

N de la mistna, por el lapso de CINCO AÑOS,:cón 
y deberes determinados en el Estatuto Social. 

    

  

En el desempeño de sus funciones, usted subrogará al Gerente General sn caso 
de falta 6 ausencia de éste en todas las atribuciones que le facnltén los Estatutos 
Sociales de la Compañia. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compartía 
cuya Escritura Pública de constitución: se-ptorgó ante el Dr. Piero Gastón Aycart 
Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 09 de Julio del 
2013 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 39 de Julio del 
2013. 

Atentamenta, 
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